
 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, 25 de julio de 2022. Doy cuenta con el 
escrito que antecede, por el cual la parte demandante presenta corrección de la 
demanda. Sírvase proveer. MICHAEL DAVID GARZÓN SANTANDER, secretario. 
 
 

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0326 
 

Mocoa, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
Asunto: ORDINARIO LABORAL 860013105001 2022-00064 
Demandante: LUISA FERNANDA VILLACORTE BENAVIDES 
Demandado: I.P.S. REHABILITAR DEL PUTUMAYO S.A.S. 

 
 
Mediante proveído calendado de 01 de julio de 2022, se ordenó a la parte 
demandante subsanar el libelo genitor por múltiples razones, anotadas en la 
providencia en cita. 
 
En el escrito de corrección, se observa que los requerimientos efectuados en la 
providencia citada no se acataron totalmente, ya que una vez revisada la 
subsanación y sus anexos se encuentra que algunos de los yerros señalados, no 
fueron corregidos, los cuales son: 
 
El hecho número ONCE referente a la no afiliación de “salud, pensión y riesgos 
laborales”, no se consignaron en hechos diferentes cada uno de ellos, para evitar 
acumulación de supuestos facticos, lo cual fue indicado en el auto que ordeno 
corregir. 
 
De igual forma, la pretensión número CUATRO tiene dos pretensiones acumuladas 
referentes a las “cesantías e intereses a las cesantías”, lo cual se había indicado 
con anterioridad que “Las varias pretensiones se formularán por separado (…) para 
evitar condensación de las mismas.” 
 
En consecuencia, no se ha corregido la demanda y se impone su rechazo.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Mocoa,      
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda formulada por la señora LUISA FERNANDA 
VILLACORTE BENAVIDES, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda electrónica con los anexos sin 
necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia por secretaría se 
procederá a realizar el ARCHIVO del expediente dejando las respectivas 
constancias. 
 



       

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 26 del 26 de julio de 2022*** 
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